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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

C<l:~"flFICADO FITOSANffARIO ºE IMPORTACIÓN 
-·-AÑT. No. 09/A?-0162/03/16···~· Fblfd'No. 

VALIDO HASTA: 

~~~~------~~~~--..~~~ 
;_:: 09/2016,00399 

02 DE OCTUBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2", 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2ª de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Gelneral de Desarrollo ForeStar Sustentable, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento ln_terior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para r 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales desCritos a continuación. 

ll¡j' Definitiva LJ Tempor¡¡I De los productos o subproductos forestales l»j Maderables No Maderables 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

JSADOS Pino, Pinus sp . 

. racción arancelaria: 9403.60.99 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

País de origen: CANADÁ 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
tNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

País de procedSncia: CANADÁ 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DESE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAlS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M EST 

GESTIÓN FORESTAL Y O 

PERIODO NO MAYOR DE 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

~~~--------jf 
Se 

Y FIRMA DELVERIFI ADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FI A Y S-ELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRO.FEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

05 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




